
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 141/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que el Ejecutivo Municipal ejerce el poder de Policía Municipal 

con facultades para imponer multas, disponer secuestros, clausuras, 

decomiso, destrucción de objetos, etc., según las atribuciones 

conferidas en el Art. 49° inc. 19) de la Ley Orgánica Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que específicamente para la aplicación de sanciones con 

respecto a las leyes 18284, su Decreto reglamentario N° 2126/71, que 

constituye el Código Alimentario Argentino y la Ley Federal de Carnes 

N° 22375 y su Decreto Nacional reglamentario N° 473/81 y Decreto 

Nacional N° 489/81,  Reglamento de Inspección de Productos, 

Subproductos y Derivados de Origen Animal, aprobado por Decreto N° 

4238/68 y sus normas modificatorias y complementarias, resulta 

necesario delegar esta potestad al Departamento de Bromatología 

Municipal; 

                Que tal delegación sería en los casos de proceder a 

la clausura, multas, decomisos, etc. cuando se encuentre en riesgo la 

salud de la población, ya sea por el consumo de mercaderías vencidas, 

en mal estado, o no cumplan los fabricantes o comerciantes, con las 

normas legales que rigen en la materia y a las cuales el municipio se 

encuentra adherido; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:FACULTASE al Departamento de Inspectoría General de la 

Municipalidad de Capilla del Monte, para proceder a la realización de 

clausura, multas, decomisos y toda acción que fuera menester ejercer, 

en aquellos casos en que se constate un riesgo para la salud de la 

población y ante el incumplimiento de las normas legales que rijan en 

la materia.- 

 

Art. 2°.-:DISPONESE que el personal actuante, labre las actas 

correspondientes, en las que se establezca con la presencia de 

testigos, la acción desarrollada en salvaguarda de la salud de la 

población.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 



Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de Octubre de 2000.-           

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  


